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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 Teniendo en cuenta que por error involuntario del Despacho en auto del día 

inmediatamente anterior notificado en el Estado No. 055 del del día de hoy, se indicó 

que la fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., 

sería el día 19 de agosto del año que avanza, siendo en realidad la fecha correcta 

para llevar a cabo la misma el día viernes 21 de agosto a las 8:30 AM, como 

previamente quedo establecido en auto adiado el día 2 de julio de 2020       

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA  JAIMES FRANCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO OCAÑA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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